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Abstract

The economy is undergoing a profound trans-
formation as a result of the wave of technological 
advances that are today known as the fourth in-
dustrial revolution. The purpose of this article is to 
present a proposal for a training program in dig-
ital economy at the university level. The work is 
structured in five aspects: the concept of economy 

Resumen

La economía está sufriendo una profunda 
transformación como consecuencia de la ola de 
avances tecnológicos que hoy se conocen como 
cuarta revolución industrial. El presente artículo 
tiene como propósito presentar una propuesta de 
programa de formación en economía digital a ni-
vel universitario. El trabajo está estructurado en 
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and digital development: its different dimensions; 
the digital economy in university education; the 
core of the digital economy in the context of Latin 
America; competencies of the study program in 
digital economy; and proposal for a training pro-
gram in digital economy. The digital economy is 
considered as part of a new vision of development 
that can act as a catalyst for structural change, 
promoting long-term investment, diversification 
of the productive structure and greater conver-
gence in the productivity levels of the economy as 
a whole. The digital economy is developed from 
intangible resources in the use of ideas, rather 
than material things, in order to give way to com-
merce, online services and, without a doubt, prog-
ress will be made towards the labor market with 
a digital perspective. Therefore, there must be a 
link between the labor economy and the digital 
economy since training, employment and the la-
bor market, in order to leave a precedent and pos-
sible support for the design of public policies that 
promote the empowerment and competencies of 
information and communication technologies in 
economic activities.

Keywords: digital economy, industrial revo-
lution, digital technologies, digital skills, training. 

cinco aspectos: el concepto de economía y desa-
rrollo digital: sus distintas dimensiones; la econo-
mía digital en la educación universitaria; el núcleo 
de la economía digital en el contexto de América 
Latina; competencias del programa de estudio 
en economía digital y propuesta de programa de 
formación en economía digital. Se considera a la 
economía digital como parte de una nueva visión 
del desarrollo que puede actuar como catalizador 
del cambio estructural, fomentando la inversión 
de largo plazo, la diversificación de la estructura 
productiva y la mayor convergencia en los niveles 
de productividad del conjunto de la economía. La 
economía digital se desarrolla a partir de recursos 
intangibles en el aprovechamiento de ideas, más 
que de cosas materiales, para dar paso al comer-
cio, los servicios en línea y, sin duda, se avanzará 
hacia el mercado laboral con perspectiva digital. 
Por lo tanto, debe existir un vínculo entre la econo-
mía laboral y la economía digital desde la forma-
ción, el empleo y el mercado laboral, para dejar un 
precedente y un posible soporte para el diseño de 
políticas públicas que fomenten la habilitación y las 
competencias de las tecnologías de información y 
comunicación en las actividades económicas.

Palabras clave: competencias digitales, econo-
mía digital, formación, revolución industrial, tec-
nologías digitales. 
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 Introducción

La revolución digital implica una transformación radical y, relati-
vamente, vertiginosa que se generó como producto de la penetra-
ción de las tecnologías digitales en la economía contemporánea, 

de acuerdo con lo indicado por la Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe (CEPAL, 2016). Lo anterior ha impregnado cada acti-
vidad productiva con cierta rapidez, pero traspaso por completo nues-
tras existencias con el advenimiento de la enfermedad del COVID-19 
(Paz, 2021). Inclusive los que tenían dudas del lenguaje y de las formas 
del universo digital de un día para otro se tornaron participantes, casi 
de inmediato.

En este sentido, la economía está generando un profundo cambio 
como efecto del progreso tecnológico denominado cuarta revolución 
industrial. La emergencia de esta situación productiva ha condiciona-
do, de manera decisiva, el porvenir de los trabajadores en dos formas 
(Suárez, 2018).

Por una parte, se ha dado un desarrollo del proceso de automatiza-
ción y robotización de las actividades productivas que han llevado de 
forma simultánea la progresiva sustitución o pérdida de cargos labo-
rales por artefactos, así como la aparición de nuevos oficios u ocupa-
ciones, posiblemente, menores en cantidad. Por otra parte, no puede 
pasarse por encima las consecuencias que la utilización de las nuevas 
tecnologías viene impactando en el desarrollo de las actividades econó-
micas, particularmente, por medio del fortalecimiento de trabajo abier-
to en oposición a trabajo cerrado.

Por lo tanto, una necesidad de esta época es buscar el aprovecha-
miento al máximo de las oportunidades que genera la economía digital 
para cambiar los sectores económicos y los negocios. La transformación 
de la economía es producto de tecnologías digitales: big data, compu-
tación en la nube y software libre (Paz, 2021). Asimismo, se requiere 
prestar atención a ciertos elementos esenciales: chips, silicio y datos.

Este artículo tiene como objetivo realizar una propuesta de progra-
ma de formación en economía digital a nivel universitario. El trabajo 
está estructurado en cinco (5) aspectos: definición y dimensiones de 
economía y desarrollo digital; economía digital en la educación univer-
sitaria; núcleo de la economía digital en el contexto de América Latina; 
competencias del programa de estudio en economía digital y propuesta 
de programa de formación en economía digital. La metodología para 
la realización del trabajo consistió en una revisión de literatura acerca 
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de la economía y desarrollo digital, las competencias y la educación 
digital, así como programas de formación en economía digital a nivel 
de las universidades.

1.  Definición y dimensiones de economía y desarrollo digital

No se dispone de una conceptualización única o, generalmente, 
aceptada de la economía digital. Lo cual es producto del carácter 
multidimensional que posee este término y su versatilidad. Sin em-
bargo, ciertas organizaciones relacionan su conceptualización con la 
economía sustentada en “procesos y capacidad de creación de valor 
en tecnologías digitales, o como una forma de describir como estas 
tecnologías están cambiando los patrones de consumo y de produc-
ción” (Vilgis, Jordán y Patiño, 2023, p. 7).

Por un lado, para la Comisión Europea, la economía digital consti-
tuye una economía sustentada en tecnologías digitales, que se denomi-
na también economía de Internet. Por otro lado, en su significado más 
nuevo la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE) delimita este término como toda actividad económica que se 
basa en la utilización de insumos digitales o cuyo desempeño genera 
una mejoría significativa a través de su uso, que incluye: tecnologías 
digitales, infraestructura digital, servicios digitales y datos. Es relevan-
te tomar en cuenta a los productores y consumidores, inclusive al go-
bierno, los cuales utilizan dichos materiales digitales en sus procesos 
económicos.

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
(UNCTAD) parte de la definición de la OCDE, destacando su relevan-
cia al realizar un acercamiento flexible que acceda examinar diversos 
dispositivos de la economía digital, tales como: productos (bienes y 
servicios de tecnologías de información y comunicación, contenidos 
digitales, servicios prestados digitalmente), transacciones (compras o 
entregas digitales) y producción (grado de dependencia de insumos 
digitales).

Asimismo, la CEPAL (2022) aborda un marco de estudio de tres 
vertientes con la finalidad de analizar la potencialidad de las tecno-
logías digitales para incrementar el bienestar de la gente, la produc-
tividad de los negocios, eficiencia y eficacia del sector público y la 
sustentabilidad del ambiente. Estas vertientes del desarrollo digital 
lo constituyen: economía conectada, economía digital y economía di-
gitalizada.
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1.1. Economía conectada

Esta referida a la infraestructura digital (redes de banda ancha, 
puntos de intercambio de tráfico, centros de datos, etc.), masificación 
de distintos dispositivos (computadores, laptops, tabletas, teléfonos 
inteligentes) para la utilización de Internet, y el uso de sensores que 
permiten el enlace no solamente de los individuos, sino, además de las 
máquinas y objetos.

1.2. Economía digital

Esta formada por la parte de la producción económica proce-
dente, fundamentalmente, de modelos de negocios sustentados en 
tecnologías digitales para el mercado de bienes y servicios. Esta ver-
tiente contiene: modelos de plataformas e intermediarios digitales 
que transforman la propuesta de valor en distintos sectores produc-
tivos, a través de la utilización intensiva de datos, optimización de 
los procesos operativos, fraccionamiento de mercados e individuali-
zación de bienes y servicios.

Actualmente, las plataformas digitales se manejan en variadas 
actividades productivas, que facilitan las transacciones económicas 
(Amazon, Alibaba o Mercado Libre), servicios monetarios y banca-
rios (Ant Group, Avant, Mercado Pago o Nubank), comunicaciones 
y redes sociales (Facebook, Instagram o WhatsApp), turismo y hos-
pedaje (Despegar, Booking o Airbnb), avances en las aplicaciones 
(IOS de Apple y Android de Google), conexión entre oferta y de-
manda de ocupaciones u oficios (Laborum, LinkedIn, Workana o 
Freelancer), entre otras.

1.3. Economía digitalizada

Está relacionada con el cambio de los modelos de negocios y de 
elaboración de productos en las organizaciones empresariales y em-
prendimientos de sectores de tipo tradicional en sistemas inteligentes 
conectados, dado el uso de tecnologías avanzadas, tales como: redes 
móviles de quinta generación (5G), Internet de las cosas, computación 
en la nube, inteligencia artificial, realidad virtual e incrementada, estu-
dio de macrodatos y robótica cognitiva. El propósito consiste en incre-
mentar, tanto la competitividad, productividad como la sostenibilidad 
de las empresas.
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2. Economía digital en la educación universitaria

Cuando se habla de economía digital y de la relevancia del conoci-
miento, se debe considerar, además, de qué manera se ha venido impac-
tando la educación (Paz, 2021). No es la primera vez que la comunidad y 
la formación se observan impregnadas de tecnologías disruptivas y cam-
biantes para siempre. No obstante, la pandemia del COVID-19 forjó una 
instrucción intervenida por las tecnologías digitales, la cual irrumpió en 
los domicilios, y los convirtió en agencias, colegios y academias. Lo ante-
rior, ha afectado a cada individuo de la misma manera, tanto a quienes 
vacilaban como a quienes que profesaban entusiasmo por la digitalidad.

Las innovaciones tecnológicas digitales poseen la potencialidad de 
mejorar la educación universitaria y favorecen: estudiantes, personal 
académico y directivos (Komljenovic, 2020). Igualmente, permiten nue-
vas oportunidades de monetización. La inversión en tecnología educa-
tiva no tiene antecedentes, incluyendo la capitalización de las organi-
zaciones empresariales. 

Las universidades a nivel mundial se encuentran en proceso de digi-
talización de sus actividades, y la pandemia del COVID-19, permitió la 
aceleración de este avance que, en otro contexto, habría sido más lento. 
La utilización de espacios de adiestramiento virtual y plataformas de 
comunicación digital para enseñanza-aprendizaje, aplicación de un es-
tudio pedagógico y económico para toma de decisiones y transformar 
los campos de las instituciones universitarias en espacios inteligentes, 
constituyen ciertos paradigmas del vertiginoso aumento del ecosistema 
digital de la educación universitaria, a nivel global.

Existen diversos estudios acerca de la tecnología digital relacionada 
con los métodos y técnicas de enseñanza-aprendizaje, que comprende 
los efectos de ciertos programas informáticos o aplicaciones. No obs-
tante, son menores las investigaciones acerca de temáticas relacionadas 
con la privatización, monetización y nuevas maneras de valorización 
vinculadas con la digitalización de la formación universitaria. Los estu-
dios acerca de estos aspectos se encuentran en sus comienzos. No obs-
tante, el estudio de estos procedimientos es esencial para comprender 
el funcionamiento de la digitalización actual en la parte educativa.

Dentro de su estudio Komljenovic (2022) plantea diversos análisis, 
tanto a nivel empírico, teórico y político para los investigadores de la 
educación universitaria. Igualmente, es de interés para los directivos 
y autoridades de políticas educativas, quienes están interesados en el 
ámbito universitario.
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2.1. Análisis empírico

Para comprender la digitalización de la educación universitaria es 
importante relacionarla con el progreso de la economía digital a nivel 
global. El aspecto clave de la economía digital son los modelos de ne-
gocios que se centran en los productos digitales que las plataformas 
digitales le han otorgado viabilidad. Estas plataformas constituyen 
mediadores sociotécnicos que operan, simultáneamente, como infraes-
tructuras. De esta forma hacen registros y extracción de los datos sobre 
las operaciones e interacciones de los beneficiarios y de los metadatos 
acerca de la localización de los clientes, equipos que usan y su actuación 
de clic.  Luego, los datos digitales compilados son evaluados, partiendo 
de pautas, acopio, agregación, análisis y mutación en información inte-
ligente. El negocio de la tecnología de la capacitación o adiestramiento 
es una buena guía de la existencia de la economía digital dentro del 
ámbito de la formación, donde su progreso es extraordinario.

Dentro de sector educativo universitario conviven distintas plata-
formas. Algunas se han desarrollado por las instituciones universita-
rias de manera autónoma. En su totalidad son patentadas y las ins-
tituciones universitarias se comportan bien como beneficiarios (como 
en las plataformas de entorno de aprendizaje virtual patentadas), bien 
como socios (como por ejemplos en las organizaciones de gestión de 
programas en línea), con las cuales se enseñan programas en línea y 
participan en los beneficios. 

Ciertas plataformas están encauzadas, de forma directa, al estudian-
te y al personal. Komljenovic (2022) analiza las clases de sujetos que 
conforman parte de los métodos y técnicas de digitalización en la for-
mación universitaria, lo que se está digitalizando y diversos paradig-
mas de monetización. El componente común de los diversos modelos 
que identifica la autora es que no ofertan un bien o servicios, sino que 
recaudan un arrendamiento en forma de asignaciones de suscripción, 
por tiempo de duración en una plataforma. Sin embargo, se conoce 
poco sobre las relaciones entre estos disimiles actores en las alianzas 
económicas y de monetización. Se requiere estudiarlos de manera ex-
haustiva cada uno.

2.2. Análisis teórico

Las investigaciones acerca de la confluencia de la digitalización y 
la mercantilización de la formación universitaria elaboradas hasta el 
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presente utilizan un marco teórico sobre los mercados como institu-
ciones de transacciones de mercancías. La comercialización y la forma 
de la mercancía se encuentran de primero en el campo de análisis. No 
obstante, el progreso de la economía digital está caracterizada por el 
incremento de la renta, o sea, la confiscación del valor por medio de los 
derechos de propiedad y control (Birch, 2020). En vez de estrategias de 
las empresas apoyadas en la generación de mercancías, se debe hacer 
énfasis en las estrategias de las finanzas para convertir cosas en activos. 
Este autor expone una teoría de la renta formada por tres fases: conver-
sión del conocimiento en cosa, cambios de objetos en activos y logro de 
rentas económicas.

Los activos poseen diversas clases, tamaños y formas. Las clases de 
activos que son claves en la digitalización de la formación universitaria 
están referidas a las inmateriales, y los dispositivos de gobernanza son 
convertidos en contratos en forma de derechos de autor emitidos y de 
patentes que son garantías para los propietarios de las plataformas. En 
el análisis teórico, Komljenovic (2022) sugiere que los investigadores 
de universidades utilicen el marco teórico del rentismo y estudien las 
operaciones de cambios de cosas en activos. Propone que sean identi-
ficados y se establezcan diversos modelos de adquisición de datos que 
vienen siendo desarrollados dentro del campo universitario en la me-
dida que se deja atrás las huellas digitales.  Es de suponer que coexisten 
diferentes maneras de administración de los datos digitales extraídos 
del sector universitario. Sin embargo, se conoce poco acerca de este as-
pecto. De esta manera, el acceso, la posesión y la vigilancia de los datos 
son convertidos en aspectos esenciales.

2.3. Análisis político

El avance de la economía digital en su totalidad hasta el presente 
está caracterizado por una manera específica de rentismo sustentada 
en una reglamentación determinada en asunto de derechos de propie-
dad intelectual. La experiencia ha desplazado la teoría y la política. La 
UNCTAD (2019) señala que el itinerario que está arrojando este progre-
so se observa marcado por: brecha digital, desigualdades y desarrollo 
desigual. Es por ello, que se hace un llamado a una coordinación y re-
gulación de políticas a nivel global. No se conoce la forma en que se ha 
venido desenvolviendo la obtención del valor, particularmente, dentro 
del campo universitario. Para lo cual se requiere, de forma urgente, es-
tudios y la mediación de las políticas públicas universitarias.
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En el ecosistema de la educación universitaria digitalizada existen 

distintas vinculaciones. La primera está relacionada con las organiza-
ciones empresariales de plataforma y beneficiarios de manera indi-
vidual y, está regida por las condiciones de uso establecidas por los 
propietarios de la plataforma. La segunda está relacionada con las or-
ganizaciones de plataforma y las universidades y, está orientada por 
los contratos que son negociados. La tercera está referida a los servicios 
externalizados a terceros por parte de las organizaciones empresariales 
de plataforma o de las instituciones universitarias y, está vinculada a 
contratos instituidos entre sí. En diversas de estas relaciones, el estu-
diante y el personal, como usuario individual de las plataformas, están 
sometidos a diversas normativas de datos y de privacidad. 

No se conoce si el estudiante y el personal como usuarios está ente-
rado a dónde se dirigen los datos que generan ni si están de conformes 
con estas reglas. Ciertos autores piensan que la aceptación de ciertas 
pautas de uso determinadas, de forma unilateral, por los propietarios 
de las plataformas es una manera de perder el dominio individual de 
la gente. Adicionalmente, podrían ser señales de una factible transfor-
mación en la gestión de la educación universitaria, pasando del dere-
cho público al derecho contractual y a cierta susceptibilidad económica. 
Este asunto requiere el estudio de los investigadores.

Una de las regulaciones que existe, en la actualidad, es la referida a 
la privacidad de datos que contiene el Reglamento General de Protec-
ción de Datos en Europa, el cual puede ser apreciado como la normati-
va más acabada a nivel global. El secreto de datos es muy significativo, 
particularmente, en asunto de vigilancia. No obstante, son pocos los 
países que emplean una regulación en cuestión de privacidad de datos. 
Asimismo, no se toca este asunto de la propiedad ni del control de los 
datos más allá de la información de identificación de la persona. Nun-
ca se toca la cuestión de la monetización de los datos anonimizados y 
agregados. La cuestión se ha convertido en un asunto normativo y po-
lítico.  Es importante debatir la clase de economía política de la tecnología 
educativa que se desea, y que correspondería fundarse a nivel mundial, 
según Komljenovic (2022).

3. El núcleo de la economía digital en el contexto de América Latina

Las nuevas tecnologías de la revolución digital están cambiando en 
su totalidad la actividad económica y, en consecuencia, la forma de pro-
ducción, consumo, creación de negocios y ejecución de transacciones 
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colaborativas. Por tanto, se recomienda que, para el aprovechamiento 
al máximo de las oportunidades que brinda, se necesitará transformar 
las organizaciones empresariales y los sectores económicos (Paz, 2021). 
En la médula del asunto se hallan las plataformas digitales. Actual-
mente, la economía digital puede ser definida por la convergencia de 
un conjunto de tecnologías emergentes que conforman dinámicas ex-
plosivas y disruptivas, las cuales generan una rapidez excepcional de 
transformación, fruto de la característica exponencial de los progresos 
tecnológicos.

En la economía digital, el centro de atención se encuentra en los si-
guientes aspectos: comercio electrónico y pagos digitales, bitcoin y crip-
tomonedas (moneda electrónica), tecnología blockchain o cadena de blo-
ques, banca online o digital, empresas fintech o de tecnología financiera 
y cambio digital de las organizaciones empresariales. La capacidad de 
cambio de los sistemas, el fomento de innovaciones en productos y el 
perfeccionamiento de plataformas digitales de consumo y de produc-
ción colocan el centro en estas tecnologías digitales.

El precio cada vez más bajo del transporte, almacenamiento y pro-
cesamiento de elevadas cantidades de información ha dado origen a 
una economía digital. Una extensa serie de actividades económicas usa 
en mayor proporción datos, información y conocimiento digitalizados, 
generando ganancias y eficiencias. Asimismo, la manera como el indi-
viduo interactúa, trabaja y/o se divierte, a través de la utilización de las 
nuevas tecnologías y servicios digitales, está produciendo significativas 
transformaciones económicas, sociológicas y culturales en las naciones 
de América Latina y a nivel mundial.

Un mecanismo que subyace a esta oportunidad se refiere a la pro-
moción en la utilización de las tecnologías digitales maduras (banda 
ancha, plataformas de comercio electrónico) y emergentes (blockchain, 
Internet de las cosas, nube) en las operaciones de suministro de insu-
mos y colocación de mercancías, por medio de la combinación de dis-
positivos del mundo físico y virtual. 

De acuerdo con García y Rodríguez (2017), el progreso de la econo-
mía de aplicaciones muestra una cadena de exigencias que establecen 
la clase de iniciativas a desplegar en América Latina. Los principios 
están basados en la presencia de infraestructura digital. Por lo tanto, en 
aquellas naciones con menos nivel de desarrollo, la primera tarea sería 
colocar en camino esta infraestructura que, aprovechará como sustento 
para el ulterior progreso de nuevas aplicaciones y servicios.

Los Estados que poseen una infraestructura más avanzada deben 
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centrar su desarrollo en otros aspectos del ecosistema, como la calidad 
de las conexiones en áreas de tipo rural, la formación de una normati-
va que favorezca la promoción de la inversión y la competencia y, el 
fomento hacia la utilización de nuevas tecnologías digitales por par-
te de la población y las organizaciones. En última instancia, los paí-
ses con un ecosistema de innovación más avanzado deberían procurar 
no solamente la utilización intensiva de las aplicaciones, sino además 
estimular la oportuna capacidad de crear, desarrollar y exportar estas 
tecnologías.

Con el propósito de examinar la potencialidad de desarrollo y uso 
de aplicaciones digitales en cada uno de las naciones latinoamericanas 
y caribeñas, se ha elaborado un Índice de Economía de Aplicaciones. 
Este indicador, que se ha calculado también para las naciones de la 
OCDE, pretende medir el nivel de desarrollo de cinco aspectos básicos: 
1) ecosistema de emprendimiento, 2) características sociales y econó-
micas, 3) ecosistema de banda ancha, 4) soporte y financiamiento y 5) 
marco legal y político. En la Figura 1 se pueden apreciar los “Pilares del 
desarrollo del ecosistema de aplicaciones”.

 

 

  

 

Fuente: García y Rodríguez (2017).

En la Figura 2 “Comparación del desarrollo del ecosistema de apli-
caciones por regiones” se muestra el análisis conjunto de las cuatro re-
giones de América Latina y el Caribe frente a la media de la región y la 
OCDE. En esta Figura se puede observar lo siguiente:

Figura 1. Pilares del 
desarrollo del ecosistema de 
aplicaciones
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1) 	El ambiente emprendedor es favorable a la región, particular-
mente, en los países Andinos. Todos los clústeres exponen eleva-
das tasas de emprendimiento y predisposición al mismo.

2) 	El avance de soporte y financiamiento de la innovación es muy 
bajo en América Latina y el Caribe en comparación a la OCDE, y 
en este caso el Cono Sur exhibe un lugar de ventaja en relación al 
resto de las regiones. Asimismo, las regiones Andina y del Cari-
be muestran los espacios más atrasados.

3) 	El ambiente socioeconómico entorpece el avance del ecosistema 
de aplicaciones en toda la región de América Latina y el Caribe, 
y a nivel de clústeres se muestra un progreso uniforme en todos 
los países de la región.

4)  	El ecosistema TIC se halla mucho más avanzado en el Cono Sur, 
y la región del Caribe y los países Andinos son las que mayor 
esfuerzo requieren en este aspecto.

5) 	El marco legal necesita que sea revisado, principalmente, en el 
Caribe y los países Andinos, en consonancia con el progreso que 
se observa para el resto de pilares.

Fuente: García y Rodríguez (2017).

Por otro lado, en el 2019, en América Latina, solamente un 44 % de 
las organizaciones empresariales compraban insumos en línea, mien-
tras que un 20,6 % usaban las plataformas de Internet para el comercio 
electrónico; un mayor nivel de adopción digital en este campo, será 
favorable para que el sistema productivo pueda continuar operativo en 
el marco de pandemia, particularmente, en el nivel de las cadenas de 

Figura 2. Comparación del 
desarrollo del ecosistema de 

aplicaciones por regiones
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aprovisionamiento, procesamiento y canales de distribución y teletra-
bajo, según la Corporación Andina de Fomento (CAF, 2020).

 En este contexto, se ha iniciado la demostración hacia la transcen-
dencia sobre la digitalización y la utilización de tecnologías emergentes 
en la industria 4.0, con la finalidad de obtener efectividad, optimizar las 
cadenas de abastecimiento y suministro y la distribución de bienes y 
servicios. Una manera básica de examinar la economía digital es abor-
dar cuatro áreas (Agudelo, 2021):

1) La digitalización de las actividades económicas muestra una 
transformación de paradigma en la actuación de las cadenas de 
valor.

2) 	El progreso de las industrias digitales empuja hacia un mercado 
regional de contenidos, aplicaciones y soluciones digitales. 

3) 	La innovación digital promociona una estructura económica más 
compleja por medio de empresarios que fomentan, así mismo, la 
demanda macro del ecosistema digital.

4) 	El peso de las industrias digitales en la actividad económica en 
función del consumo de servicio digital, exportación de tecnolo-
gía y elaboración de producto digital.

A partir de esta mirada, la economía digital en los países latinoame-
ricanos se halla en una fase de adelanto limitado, con brechas importan-
tes en comparación a países más desarrollados. Las causas fundamen-
tales de esta situación son el descenso de la capacidad de innovación en 
términos digitales y un mercado limitado de aplicaciones, soluciones y 
tecnologías digitales producidas a nivel de las industrias digitales lo-
cales. Por consiguiente, los países latinoamericanos y caribeños están 
posicionados en un grado de desarrollo intermedio, en relación a otras 
partes a nivel mundial, en términos de desarrollo de su ecosistema di-
gital (Katz, Jung, y Callorda, 2020). 

Según el estudio de Katz, Callorda y Jung (2020), con un índice 
de 49,92 (en una escala de 0 a 100), la región de América Latina y el 
Caribe se encuentra en un lugar más avanzado en relación a África 
(35,05) y a Asia Pacífico (49,16). No obstante, a pesar de los progresos 
relevantes de los últimos quince años en el avance de su ecosistema 
digital, América Latina y el Caribe todavía muestra un atraso en rela-
ción a Europa Occidental (con un índice de 71,06), América del Norte 
(80,85), Europa del Este (52,90) y Estados Árabes asociados en torno 
al acrónimo MENA (55,54). A este atraso se debe sumar una tasa de 
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crecimiento anual del índice inferior a la de otras regiones. Por tanto, 
América Latina y el Caribe corresponde al grupo de naciones emer-
gentes que presenta una tasa moderada de crecimiento en el año de su 
digitalización (ver Figura 3).

 

Fuente: Katz, Callorda y Jung (2020).

Como se puede evidenciar en el Figura 3, el Índice de Desarrollo 
del Ecosistema Digital de América Latina y el Caribe muestra una 
tasa anual de crecimiento promedio entre 2004 y 2018 de 6,21%, la 
más baja entre las naciones emergentes. De esta manera, según el 
nivel de desarrollo del ecosistema digital, América Latina y el Caribe 
debería arrojar una tasa de crecimiento mucho más elevada. La 
desagregación del índice por los pilares que lo conforman permite 
identificar los enormes retos que afronta el subcontinente para 
luchar con la disrupción del COVID-19 (ver Figura 3).

Figura 3. Índice CAF de 
Desarrollo del Ecosistema 

Digital (2018)
vs. tasa de crecimiento 

(2004-2018)
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Fuente: Katz, Callorda y Jung (2020).

4. Competencias del programa de estudio en economía digital

Recientemente, se observa cierto consenso en relación a la concep-
tualización del término de competencias, dado que no solamente está 
sustentado en conocimientos y destrezas, sino que se debe incluir las 
actitudes y valores que son requeridos para el desarrollo profesional 
(Lozano, Amores y Olmedo, 2021). Así es posible considerar como com-
petente a un individuo cuando sabe movilizar sus recursos persona-
les (conocimientos, habilidades, actitudes) y del ambiente (tecnología, 
organización, otros) para dar respuestas a escenarios complejos; que 
incluya, además, los procesos formales e informales, por lo que se esta-
blecen como un capital para el comportamiento relacionado a la capa-
cidad de movilizarse y ponerse en acción.

4.1. Noción de competencia

El concepto de competencia está presente en todos los campos de 
formación y su relevancia consiste en que conforma parte del currícu-
lum en los sistemas de formación de diferentes naciones. Al respecto, 

Figura 4. Índice CAF de 
Desarrollo del Ecosistema 
Digital (2018) vs. tasa de 
crecimiento (2004-2018)
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se puede señalar que el término en sí tiene diversos significados y, en la 
actualidad, se ha transformado en una categoría muy debatida entre los 
educadores. Para entender su significado en la Tabla 1, se señalan cier-
tas definiciones de varias organizaciones, instituciones y autores que 
han revisado esta cuestión (García, 2016).

Tabla 1. 
Conceptos de 

competencia en el 
campo educativo

Organismos/autores Definición de competencia
La unidad española de
EURYDICE-CIDE 
(2002)

Capacidades, conocimientos y actitudes que promueven una 
participación efectiva a nivel político, económico, social y cul-
tural en una sociedad.

El proyecto de la 
OCDE denominado 
“Definición y Selección 
de Competencias”
(DeSeCo) (OCDE, 2001)

Capacidad de respuestas a solicitudes complejas y lleva a cabo 
asignaciones diversas de manera apropiada. Representa una 
mezcla de habilidades prácticas, conocimientos, motivación, va-
lores éticos, actitudes, emociones u otros componentes sociales 
y de comportamiento que son movilizados, en conjunto, para el 
logro de una actividad efectiva.

Perrenoud 
(2004)

Capacidad de afrontar, de manera eficaz, una serie de circuns-
tancias similares, que moviliza a conciencia y de forma a la vez 
rápida, pertinente y creativa, diversos recursos cognitivos: sabe-
res, capacidades, informaciones, valores, actitudes, esbozos de 
percepción, de evaluación y de razonamiento.

Monereo y Fuentes 
(2005)

Envuelve un conjunto de actividades que ha aprendido, que se 
autorregulan, contextualizan y de dominio variado. Un indivi-
duo puede ser competente si conoce exactamente qué clase de 
problemas se plantean y que estrategias debe seguir para darle 
solución.

Gimeno-Sacristán
(2008)

Cualidad que no solamente se posee o se logra, sino que se 
muestra y se demuestra, que es operativa para responder a de-
mandas que en un determinado momento pueden hacerse a 
quienes las tienen. Las competencias básicas son aquellas que 
permiten capacitar a los individuos para participar, de manera 
activa, en múltiples contextos o ámbitos sociales.

Comunidades
europeas 
(2009)

Capacidad que se demuestra para usar conocimientos, destre-
zas, habilidades individuales, sociales y metodológicas, en el 
contexto del trabajo o estudio o a nivel profesional y personal. 
Dentro del Marco Europeo de Cualificaciones, la competencia se 
caracteriza en relación a la responsabilidad y autonomía.

Fuente: García (2016).
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4.2. Competencias clave a nivel educativo

El estudio de las competencias se ha convertido en una de las bases 
de la transformación educativa que se buscar realizar en cada uno de 
los grados de formación a nivel local, regional, nacional e internacio-
nal para enfrentar los retos y desafíos de la sociedad y economía del 
conocimiento. La formación por competencias se va perfilando como 
una perspectiva distinta, proporcionando relevancia a la vertiente 
práctica del conocimiento y a la transferencia del mismo a circunstan-
cias esenciales.

En Europa se instauran las ocho (8) competencias básicas para la 
educación permanente, las cuales se definen como aquellas que los in-
dividuos requieren para realizarse y desarrollarse personalmente, así 
como para ejercer una ciudadanía activa, inclusión social y empleo 
(Diario Oficial de las Comunidades Europeas, 2006, citado por García, 
2016). Todas las competencias son consideradas relevantes, ya que cada 
una contribuye al triunfo dentro de la sociedad del conocimiento, tal 
como se puede apreciar en la Tabla 2.

1. Comunicación en la lengua materna.
2. Comunicación en lenguas extranjeras.
3. Competencias matemáticas y básicas en ciencia y tecnología.
4. Competencia digital.
5. Aprender a aprender.
6. Competencias sociales y cívicas.
7. Sentido de la iniciativa y espíritu de emprendimiento.
8. Conciencia y expresión culturales.

Fuente: García (2016).

4.3. Competencias digitales

La competencia digital representa una competencia clave para la 
mejora de los ciudadanos. Las competencias digitales pueden ser de-
finidas como la utilización crítica y segura de las tecnologías de la so-
ciedad de la información para el trabajo, tiempo libre y comunicación. 
Esta competencia se apoya en habilidades como el uso de ordenadores 
para recuperar, evaluar, almacenar, producir, presentar e intercambiar 

Tabla 2. Competencias clave a 
nivel educativo



139

Programa de formación en economía digital a nivel universitario

información, y, para comunicar y participar en redes de cooperación 
por medio del Internet (García, 2016).

La sociedad contemporánea requiere una formación renovada e in-
novadora que se concentre en la utilización de diversas herramientas 
digitales que facilitan y optimizan los métodos y técnicas de enseñan-
za-aprendizaje (Aguilar y Otuyemi, 2020). La tecnología constituye un 
factor que ha cambiado distintos campos de la vida de la humanidad. 
En el campo de la formación, ha promovido el progreso de metodolo-
gía y técnica de aprendizaje, así como la creación y acceso de recursos 
formativos abiertos y objetos digitales de aprendizaje que se pueden 
aprovechar por parte de la comunidad universitaria.

Sin embargo, la competencia digital no representa únicamente una 
habilidad, sino que constituye una serie de habilidades que permiten: 
trabajo en equipo, aprendizaje autodirigido, pensamiento crítico, crea-
tividad y comunicación. Para lo cual, se requiere dar garantías de una 
educación instrumental-didáctica para los profesores, así como la utili-
zación de modelos efectivos que puedan reproducirse sin dificultades 
en el medio donde se desenvuelven y que, igualmente, se utilicen como 
soporte dentro del trabajo educativo (Rodríguez, 2015).

En la Figura 5, se describen las dimensiones involucradas en el 
aprendizaje, adquisición y desarrollo de las competencias informacio-
nales y digitales. Se pueden identificar cinco (5) grandes dimensiones 
que son las siguientes: instrumental, cognitiva, comunicacional, axioló-
gica y emocional (Area y Guarro, 2012).

Las dimensiones señaladas conforman tres (3) campos de aprendi-
zaje que se deberían cultivar y trabajar en todo proyecto formativo de 
alfabetización en las competencias digitales durante la existen de una 
persona sea desde la formación infantil hasta la universitaria (Figura 6):

1) 	Aprender a indagar, localizar y comprender la información ma-
nejando todo tipo de dispositivos y herramientas (libro, ordena-
dor, Internet, tablet).

2) 	Aprender a expresar los conocimientos e ideas a través de di-
versos lenguajes, formas simbólicas y tecnologías y, por tanto, 
saber divulgar a nivel público las ideas propias sea por medio de 
presentación multimedia, blog, wiki o cualquier otro dispositivo 
digital.

3) 	Aprender a comunicar e interaccionar las ideas, de manera so-
cial, con otros individuos a través de los dispositivos de la red 
(email, foro, red social, videoconferencia)
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Obtener las habilidades instrumentales para utilizar diversas 
clases de medio (impresos, audiovisuales, digitales) y saber 
utilizar los dispositivos de búsqueda. 
 
 

 
Dominar los términos y tácticas para realizar planteamientos de 
problemas, hacer análisis e interpretación con significados 
acerca de datos e información. 

 

 
 
Poseer habilidades y conocimientos para diseñar documentos 
textuales, hipertextuales, audiovisuales, y multimedia y saber 
interaccionar con otros en redes digitales. 

 

Tomar e internalizar comportamientos y valores éticos sobre 
información y comunicación. 

 

 
Adquirir y desarrollar la capacidad de revisión de emociones 
negativas y de adhesión hacia las TIC y de evolución de la 
empatía por medio de áreas virtuales. 

 Instrumental 
Saber acceder y buscar información 
en diferentes clases de medios, 
tecnologías, bases de datos o 
bibliotecas. 

Cognitiva 
Saber transformar la información en   
conocimiento (habilidades de 
selección, análisis, comparación, 
aplicación). 

Comunicativa 
Saber expresarse y comunicarse por 
medio de diversos lenguajes y 
medios tecnológicos. 

Axiológica Saber utilizar ética y de forma 
democrática la información. 

Emocional 
Saber disfrutar y vigilar las 
emociones de manera equilibrada 
con las TIC al desarrollar 
comportamientos positivos. 

Saber transformar la información en conocimien-
to (habilidades de selección, análisis, compara-

ción, aplicación).  

ADQUISICIÓN Y COMPRENSIÓN  
DE INFORMACIÓN 

( Obtener información, seleccionar,  
analizar y extraer conclusiones) 

COMUNICACIÓN  
     E INTERCAMBIO SOCIAL  

DE INFORMACIÓN  
( Redes sociales, videoconferencias,  

foros de debate,  
correo electrónico) 

EXPRESIÓN Y DIFUSIÓN  
DE INFORMACIÓN 

( Diseñar páginas web, blogs,  
presentaciones multimedia,  

videoclips) 

Figura 5. Dimensiones de la 
competencia informacional y/o digital

Figura 6 . Áreas de aprendizaje 
de las competencias 
informacionales y digitales

  Fuente: Area y Guarro (2012).

Fuente: Area y Guarro (2012).
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Por consiguiente, cualquier programa de educación en alfabetiza-
ción digital tiene que planificarse, desarrollarse y evaluarse en términos 
de estos tres campos para aprender a efectuar una utilización culta y de 
manera inteligente de la información. 

Lo anterior significa que, el diseño de los programas formativos 
debe ser elaborado para potenciar los diversos ámbitos de formación 
(educación básica y secundaria, universitaria, educación de personas 
adultas, desde las bibliotecas, o en la capacitación ocupacional, o de 
manera simultánea) de forma que las personas asimilen la manera de: 
obtener información y realizar análisis; producir, expresar y divulgar 
información y, a comunicar, de forma social dicha información.

En estos programas de formación se deberían planificar acciones y 
labores de aprendizaje que formen un ciclo periódico caracterizado 
por un método de enseñanza destinado a que sea cada persona 
quien elabore su propio conocimiento competente que se sintetiza 
en la Tabla 3. Este proceso se encaminaría a que cada persona tiene 
la capacidad de interiorizar cinco (5) fases que parten desde el 
interrogante inicial de cuál información o dato se requiere ante una 
determinada circunstancia problemática hasta la divulgación al 
público del conocimiento elaborado de forma personal.

Fases Significado
1. Detección de las 
necesidades de información

Ante una circunstancia problemática ¿qué 
información o datos se necesitan?

2.  Acceso a la información ¿Dónde se encuentra la información? ¿Cómo 
acceso a la información?

3. Análisis, selección 
e interpretación de la 
información

¿Es útil y oportuna la información hallada? 
¿Qué aportes tiene la información para las 
soluciones de las necesidades planteadas? 
¿Qué significado y valor posee?

4. Reelaboración y 
representación del 
conocimiento

¿Qué conclusiones se puede obtener? ¿Cómo 
representar lo aprendido? ¿Con qué formato 
y/o lenguaje se pueden enunciar?

5. Divulgación del 
conocimiento por medio 
de diversas fuentes y 
tecnologías

¿Dónde y con qué medios y recursos se puede 
publicar y divulgar el conocimiento elabora-
do? ¿Cómo interaccionar e intercambiar el 
nuevo conocimiento o información con otros 
individuos?

Fuente: Area y Guarro (2012).

Tabla 3. Fases del proceso 
de elaboración y desarrollo 

del aprendizaje en 
información
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5. Propuesta de programa de formación en economía digital 

A partir de diversos cursos, diplomados, seminarios, artículos, li-
bros, documentos, entre otros, revisados, se establece la siguiente 
propuesta de programa de formación en economía digital, con apli-
caciones a América Latina y el Caribe, sustentado en Hidalgo (2024) y 
Rincón (2024).

5.1. Justificación 

La formación en la modalidad a distancia se ejerce desde hace tiem-
po. Primero, se dio por correo postal; posteriormente, por radio y tele-
visión, cambiando la manera de enseñar; pero, actualmente, las tecno-
logías de información y comunicación (TIC) y las tecnologías digitales 
imprimen un contexto disruptivo en la trayectoria educativa. No sólo, 
se refiere a que la instrucción forma parte de cualquier investigación 
seria en relación a la economía y las posibilidades de desarrollo, sino 
de que, al pertenecer alguno a una comunidad educativa de una ins-
titución universitaria pública, se torna un requerimiento el hecho de 
alzar la mirada para analizar qué está ocurriendo, en particular con la 
formación universitaria y su transformación en un gran negocio inter-
nacional (Paz, 2021).

La huella de la economía digital tiene apreciaciones positivas y ne-
gativas (Paz, 2021). Existe un consenso amplio en relación a las conse-
cuencias positivas sobre la productividad y de que tendría la poten-
cialidad para inducir el desarrollo en ciertas naciones que aún esperan 
una oportunidad para reducir o mitigar tanto la desigualdad como la 
pobreza. No obstante, la economía digital puede traer consecuencias 
negativas dado que puede profundizar las desigualdades entre los te-
rritorios y los sectores de una nación, lo que retardaría o incluso im-
pediría su potencial transformador.  Asimismo, la revolución digital 
genera varias novedades y tiene enorme influencia. Por lo tanto, la for-
mación virtual coloca a disposición diversas tecnologías y herramien-
tas en procesos sincrónicos, ofreciendo oportunidades de mejoramien-
to del entorno educativo.

La pandemia del COVID-19 trazó un reto al sistema social y econó-
mico global, colocando en entredicho las prácticas sociales y operativas 
de los ecosistemas productivos y del sector público dependientes del 
trato físico. Las infraestructuras digitales no solamente resultaron crí-
ticas para la continuación de su funcionamiento, sino que imprimieron 
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nuevos hitos y posibilidades para el desarrollo de las actividades ha-
bituales de familias, empresas y administraciones públicas, generando 
un impulso hacia una mayor innovación digital que es y seguirá sien-
do un elemento categórico para la recuperación económica (Agudelo, 
2021).

La CEPAL (2013) considera a la economía digital como parte de un 
nuevo paradigma de desarrollo que puede tener como actuación la de 
promotor del cambio estructural, fomentando la inversión de largo pla-
zo, la diversificación de la estructura productiva y la mayor convergen-
cia en los grados de productividad del conjunto de la economía. No 
obstante, las estrategias para la economía digital en América Latina y 
el Caribe debe ser multipropósito, pues se requieren que se busquen 
incrementar la incidencia en el crecimiento e inclusión social en las na-
ciones de mayor desarrollo relativo en las tecnologías de información y 
comunicación (TIC) y reducir las brechas digitales que perturban a los 
países más atrasados.

Este programa de formación trata de aproximar a los participantes a 
la economía digital y al reto vinculado al diseño estratégico que enfren-
ta una plataforma digital. Por ello toma una perspectiva de fundamen-
tos macro, meso y microeconómico aplicado. Por lo tanto, se presupone 
un manejo fluido de conocimientos macro, meso y microeconómicos.  
Al terminar el programa se aspira que los participantes entiendan los 
elementos fundamentales de la economía digital y de la dinámica de 
los modelos de negocio tipo plataformas digitales.

5.2. Objetivos: general y específicos

El programa de economía digital tiene como objetivo general intro-
ducir al participante en el campo de la economía digital y analizar las 
principales características y herramientas que se despliegan a partir de 
la expansión de Internet en el espacio de la industria, comercio, finan-
zas, producción, servicios y negocios. 

El programa busca introducir a los participantes en la aplicación de 
los conceptos y el método de análisis de la economía al entorno digital, 
con el objetivo de fortalecer sus competencias para integrar diferentes 
dimensiones, tales como: tecnología, administración, innovación, mer-
cados y políticas públicas.

Dentro de los objetivos específicos se pueden señalar los siguientes 
(Hidalgo, 2024):

1) Examinar los fundamentos de la economía digital.
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2) 	Conocer la revolución tecnológica-digital y la cuarta revolución 

industrial.
3) 	Entender la relación entre Internet y la economía, es decir, la eco-

nomía de Internet.
4) 	Reflexionar acerca de la teoría económica de las plataformas 

digitales.
5) 	Revisar las políticas para el desarrollo de la economía digital.
6) 	Analizar el ecosistema y economía digital en América Latina y el 

Caribe.

5.3. Contenido 

En la Tabla 4 se muestra el contenido resumido del programa de es-
tudio de la economía digital, conformado por seis (6) módulos o unida-
des: fundamentos de la economía digital, la revolución tecnológica-di-
gital: la cuarta revolución industrial, Internet y economía: la economía 
de Internet, teoría económica de las plataformas digitales, políticas para 
el desarrollo de la economía digital y ecosistema y economía digital en 
América Latina y el Caribe. 

Modulo Contenido

I. Fundamentos de la 
economía digital

1. Definición, orígenes y características de la economía digital.
2. La información y el conocimiento: factores de producción en la actividad económica.
3. Tipología de las plataformas digitales. Distintos efectos de red. Mercados unilaterales 
    versus mercados multilaterales (sector de tiendas físicas versus plataformas digitales).
4. La plataforma digital como generadora de bienestar social y/o riqueza. Diseños y
    mecanismos generadores de los efectos de red (Sistemas de Ranking y de recomenda-

ciones en Market Places).
5. El ecosistema de la economía digital: definición y marco de análisis

II. La revolución 
tecnológica-digital:

la cuarta
revolución industrial

1.  Concepto de cuarta revolución industrial. Características.
2.   Contexto histórico. Un cambio profundo y sistémico.
3.  Factores impulsores. Megatendencias. Puntos de inflexión. Gestión de proceso y trans-

formaciones tecnológicas.
4.  Tecnologías físicas (vehículos de conducción autónoma y drones, impresión 3D, ener-

gías renovable, robótica e inteligencia artificial). Tecnologías digitales (el Internet de 
las cosas, La cadena de bloque o Blockchain, economía bajo demanda o colaborativa). 
Biología y medicina.

5.  Impactos y efectos: economía, negocios, mercado de trabajo, nacional y global, socie-
dad, Individuo.

Tabla 4. Contenido del programa de estudio de la economía digital
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...continuación tabla 4
Modulo Contenido

III. Internet y 
economía: 

la economía de 
Internet

1.  Concepto, orígenes y características de Internet.
2.  Internet como nueva plataforma de la nueva economía. Nuevas tendencias en el diseño 
    de plataformas digitales.
3.  El desarrollo de la economía de Internet. El ecosistema móvil. Wiki economía. Negocios
     inteligentes. Economía de las relaciones. Tecnologías exponenciales. Criptomonedas.
4.  Los negocios en la economía de Internet. Nuevos modelos de negocio. Economía de 

redes.
5. Gobernanza de internet. Desafíos y controversias abiertas: ciberseguridad, 

infraestructura y acceso, neutralidad de la red, la Internet de las cosas, propiedad 
intelectual, privacidad, brecha e inclusión digital, inteligencia artificial. Big Data.

IV. Teoría económica
de las

plataformas digitales

1.   Determinación de la curva de demanda de bienes con fuertes efectos de red. ¿Cómo y 
por qué la curva de demanda puede mostrar segmentos con pendiente positiva?

2.  Equilibrio entre la oferta y la demanda. El problema del multi-equilibrios y los 
equilibrios inestables. Problema de la masa crítica y el equilibrio estable (problema de 
acción colectiva).

3.  Estrategia de divide y vencerás basada en precios y basada en calidad (sistema 
propietario cerrado).

4.   Estrategias y microfundamentos del crecimiento de las plataformas. Estrategia basada 
en profundidad y estrategia basada en amplitud.

5.   Fijación de precios. Modelos de monetización. Estructura desbalanceada de precios. 

V. Políticas para
el desarrollo

de la economía 
digital

1.   Aspectos generales de la actuación política. Agenda digital.
2.   Estrategias para potenciar la economía digital.
3.   Marco regulatorio e institucional de la economía digital.
4.   Políticas de competencia para una economía digital.
5.   Tendencias de las políticas de desarrollo en la era digital. Experiencias

VI. Ecosistema y 
economía digital en 

América Latina 
y el Caribe

1. La situación de Internet en América Latina y el Caribe.
2. El desarrollo de la digitalización en América Latina y el Caribe.
3. La oferta y demanda de bienes y servicios digitales en América Latina y el  Caribe.
4. El desafío de la innovación digital en América Latina y el Caribe. 
5. El ecosistema de la economía digital en los países andinos.

Fuente: Elaboración propia.
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 Conclusiones

La revolución de las tecnologías de la información y las comuni-
caciones (TICs) de las últimas décadas ha modificado la manera en 
cual se dan las comunicaciones, la adquisición de bienes y la con-
tratación de servicios. Estas transformaciones han venido afectando 
diversas industrias (telefonía, fotografía, cine y televisión, música, 
transporte, comercio minorista, turismo, entre otras) y continuará 
impactando a otras (Hernández y Albagli, 2017).

En este sentido, es primordial esta investigación al considerar 
que, para hacer uso de los beneficios de las TICs y la digitalización 
en la economía, se requiere contar, no solamente con factores de co-
nectividad, sino, también, con estrategias educativas y formativas 
del perfil digital; dado que las TICs en la economía son el futuro 
que ofrece condiciones necesarias para construir la economía digi-
tal, que está siendo impulsada por el comercio digital y el mercado 
laboral (Inzunza, 2018). 

La economía digital se viene desarrollando a partir de recursos 
intangibles en el aprovechamiento de ideas, más que de cosas ma-
teriales, para dar paso al comercio, servicios en línea y, sin duda, se 
irá avanzando hacia el mercado de trabajo con perspectiva digital. 
Por lo tanto, debe existir un vínculo entre la economía de trabajo y la 
economía digital desde la formación, el empleo y el mercado laboral, 
para dejar un precedente y posible soporte para la formulación de 
políticas públicas que promuevan las capacidades y competencias 
de las TICs en la actividad económica.

En el contexto de la cuarta revolución industrial, las nuevas tec-
nologías de propósito general han impulsado la economía y la socie-
dad hacia el paradigma de la economía digital (Li, Zhang & Li, 2024). 
Componentes básicos como los elementos de datos, las plataformas 
digitales, las tecnologías digitales y los nuevos modelos económicos 
y empresariales han surgido como principales portadores y manifes-
taciones de la economía digital. Al potenciar la economía tradicional 
de forma integral y desde múltiples ángulos, estos componentes han 
abordado eficazmente muchos de los retos existentes en la actual 
fase de desarrollo económico. En consecuencia, la economía digital 
ha sido reconocida como una nueva fuerza motriz para mejorar la 
calidad y la eficiencia del desarrollo económico. 
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